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En Madrid, a 6 de octubre de 2009.—El
secretario (firmado).—El magistrado-juez
del Juzgado de lo penal (firmado).

(03/33.710/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 17 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Fernando Villacrés Salgado, contra la em-
presa “Transportes Oveglam, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado auto
de insolvencia de fecha 18 de septiembre
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 18 de sep-
tiembre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Rosario Barrio Pellegrini.—En Ma-
drid, a 18 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Transportes

Oveglam, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 1.925
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Transportes Oveglam, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.063/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.009 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Cristian Martín Señor, contra la empre-
sa “Tecnología y Servicios de Restauración,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 6 de agosto
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 6 de agosto de
2009 ha tenido entrada en este Juzgado en
anterior escrito que se une a estos autos, de lo
que paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 6 de agosto de 2009.

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presenta-

da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 25 de febrero de 2010, a
las nueve y cuarenta horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, primera planta, 28020,
de esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y a los intere-
sados de copia de la demanda y demás docu-
mentos aportados, con las advertencias pre-
vistas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Con respecto al otrosí: se tienen hechas
las manifestaciones a los efectos oportunos.

Se admiten las pruebas propuestas.
Con respecto al segundo otrosí: en rela-

ción al interrogatorio de parte, expídase la
correspondiente cédula de citación.

En relación a la documental: requiérase a
la empresa demandada a fin de que aporte al
acto del juicio la documental pedida por la
parte actora en su escrito de demanda.

En relación a la testifical: se acordará en
el momento procesal oportuno.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerde
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tecnología y Servicios de Res-
tauración, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.467/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.002 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Eva Aseijas Muñoz, contra don Jesús
Ruiz Casado, “Arquitectura, Ingeniería y
Construcciones Ziur, Sociedad Limitada”,
“Aifos Arquitectura y Promociones Inmobi-
liarias, Sociedad Anónima”, y “Firme Ar-
quitectos, Sociedad Limitada Profesional”,
sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 13 de julio
de 2009.—La extiendo yo, la secretaria judi-
cial, para hacer constar que con esta misma fe-
cha ha correspondido a este Juzgado de lo so-
cial, por el turno de reparto, la demanda
presentada por doña Eva Aseijas Muñoz, con-
tra don Jesús Ruiz Casado, “Arquitectura, In-
geniería y Construcciones Ziur, Sociedad Li-
mitada”, “Aifos Arquitectura y Promociones
Inmobiliarias, Sociedad Anónima”, y “Firme
Arquitectos, Sociedad Limitada Profesional”,
en materia de despido, de lo que doy cuenta a
su señoría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 13 de julio de 2009.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formulará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente. No acreditándose el requisito de con-
ciliación previa se admite provisionalmente
a trámite la demanda, advirtiendo a la parte
demandante que ha de presentar acta con se-
llo original de conciliación previa o certifi-
cación acreditativa de haberlo intentado en
el plazo de quince días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la notifica-
ción, bajo apercibimiento de que de no ha-
cerse así se archivará la demanda sin más
trámite.

Y sin perjuicio de ello, se señala para el
acto de conciliación y, en su caso, juicio, en
única convocatoria, la audiencia del día 2 de
febrero de 2010, a las diez y diez horas en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en la
calle Hernani, número 59, de esta ciudad,
debiendo citarse a las partes, con entrega a
los demandados, a los interesados de copia
de la demanda y demás documentos aporta-


